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Proyecto de programa provisional

1. Apertura de la Conferencia.

2. Elección del Presidente.

3. Aprobación del reglamento.

4. Aprobación del programa.

5. Organización de los trabajos de la Conferencia.

6. Elección de los demás miembros de la Mesa.

7. Credenciales:

a) Nombramiento de una Comisión de Verificación de Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.
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 8. Examen de todos los aspectos del Conjunto de principios y normas
equitativos convenidos multilateralmente para el control de las prácticas
comerciales restrictivas:

a) Examen de los 15 primeros años de aplicación y ejecución del
Conjunto de principios y normas;

b) Consideración de propuestas para mejorar y desarrollar el Conjunto
de principios y normas, incluida la cooperación internacional en la
esfera del control de las prácticas comerciales restrictivas.

 9. Otros asuntos.

10. Aprobación de propuestas para mejorar y desarrollar el Conjunto de
principios y normas equitativos convenidos multilateralmente para el
control de las prácticas comerciales restrictivas, incluida la
cooperación internacional en esa esfera.

11. Aprobación del informe de la Conferencia.
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